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VISTOS.- Agregúese al proceso el escrito presentado. En lo principal, en el proceso

laboral seguido por JARA CESAR HUMBERTO contra MUNICIPIO DEL

CANTÓN DE GUAYAQUIL; la demandada, interpone acción extraordinaria de

protección constitucional dentro del juicio laboral No. 1186-2010. En atención a lo

dispuesto en el Art. 62 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control

Constitucional y por encontrarse ejecutoriada la resolución emitida por la Sala en este

juicio, se ordena notificar a las partes y remitir a la Corte Constitucional el proceso

completo. . En virtud de lo dispuesto en el Art. 36 del Reglamento de Sustanciación de

Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, remítase copias certificadas de las

piezas procesales al Juez de Instancia para su ejecución. Notifíquese, cúmplase y

envíese.

Certifica.

6 Almeida Bermeo

RIO RELATOR

íerck Benavides Benalcazar
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RAZÓN: En esta fecha y a partir de las dieciséis horas se notifica el auto que antecede

el actor JARA CESAR HUMBERTO no será notificado en esta instancia por no haber

señalado casilla judcial, la demandada MUNICIPIO DEL CANTÓN DE

GUAYAQUIL en la casilla judicial No. 686 del Dr. Oswaldo Castillo Herrera y otros;

y, PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO en la casilla judicial No. 1200.

Certifico. QuitOj.
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